
25 Cents.4
Balleetsr Llull á qae pagae al ador Fran
cisco Maesanet Caldedey las ciento oin- 
caenta pesetas qae redama, míe las cos
tas causadas y qae se causaren hasta sa 
efectivo pago; todo en el plazo de diez 
días a contar desde la publicación de es
ta sentencia que se hará en el Bo l k t i» 
Of ic ia l  de la provincia y sitios públicos 
de costumbre de esta looalidad=A8i por 
esta nuestra sentencia definitivamente 
juzgando la pronunciamos, mandamos y 
firmamos en la fecha anteriormente ex- 
presada=aBartolomé Caldentey = Pedro 
J, Domenge=Juan Servera,

Por tanto en cumplimiento de lo pre
venido y para que sirva de notificación 
en forma ai Gabriel Ballester Llull, expi
do el presente en Son Servera á ocho 
Agosto de mil novecientos catorce.—Bar
tolomé Caldentey,—Juan Brunet, Secre
tario,

Núm. 1930
CEDULA DE CITACION

Por la presente y en virtud de lo man
dado por el Sr, Jaez municipal de esta 
villa D. Martin Riumbau Lazcano, en 
providencia de boy recaída al pié de la 
demanda formulada por D. Pedro Perelió 
Rosselló, Procurador, vecino de Inca, en 
nombre y en virtud de poder de don 
Francisco Salvá Serra, contra D.* Tomasa 
Vanrell y Alomar, de domicilio ignorado, 
y caso de haber fallecido contra los here
deros, causa-habientes y sucesores de 
aquella, se le cita en forma para que el 
día veinte y seis del actual y hora de las 
diez y seis, comparezcan ante este Juzga
do calle del Onispo n.° 2, con el fia de 
celebrar el correspondiente juicio verbal 
sobre reclamación de trescientas cuatro 
pesetas cincuenta céatimos á que ascien
den las veinte y nueve últimas pensio es 
de un censo de cuatro escudos, seiscientas 
milésimas, ó sean diez pesetas cincuenta 
céntimos que cada año percibía la Comu
nidad de Presbíteros de Sineu, ahora per
teneciente al representado Sr. Salvá, en 
virtud de compra hecha al Estado, me
díante escritura amorizeda por el Notario 
de ¡a ciudad de Palma D. Miguel Pona 
en 15 de Junio de 1912; deduciéndose de 
la cantidad reclamada la partida corres
pondiente á la contribución y el importe 
de las pensiones que acaso acredite tener 
satisfechas. El censo referido se halla 
gravado sobre la case y corral, señalada 
con el n.° 21 de la calle del Hospital de 
esta villa, teniéndola inscrita la demanda
da en el Registro de la propiedad del 
partido de Inca, folio 72 vuelto del tomo 
289, libro 30 det Ayuntamiento de Sineu, 
finca n.° 1495, Inscripción 2.a; á cuyo 
juicio deberán comparecer provistos de 
sus cédulas personales y con las pruebas 
que á su derecho uonvengan, y caso de no 
comparecer se seguirá el juicio en su re
beldía, parándoles el perjuicio á que 
hubiere lugar,

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para que sirva de 
citación en forma á los interesados.

Sineu catorce de Agosto de 1914,—El 
Secretario Suplente, Bartolomé Pone,

Núm, 1772
El Comandante militar de Marina de Ma

llorca y Director Local de Navegación 
y Pesca Marítima de esta Capital, 
Hago saber: Que habiendo sido encon

trada abandonada en el mar á la altara 
de cabo blanco una chalana de 3*70 me
tros de eslora, 1*20 da manga y 0*46 de 
puntal, el día 27 de Mayo último, las per
sonas qae se consideren propietarias de 
la citada embarcación deberán presentar
se en esta Comandancia de Marina en ios 
días laborables de 9 á 13,

Lo que se hace publico para general 
conocimiento.

palma 27 de Jallo de 1914,—Francisco 
Enseña!.

Núm. 1937
Hago saber: Que en loa días 20 y 21 

del aciual de las 14 á las 16 horas ae 
piaciiowran en el ejeiCiCtO de tiro ai blan
co con mosqueiou eu las inmediaciones 
de Eudwrooat las tropas de la Coman
dancia de Artillería de esta isla, y en los 
días 24, 25.26. y 27 á lai horas citadas

se practicarán igualmente en Torreo d'en 
Pau.

Lo qae se hses público para general 
conocimiento y á fin de prevenir el peli
gro qae puedan correr los que transitaren 
dentro de las zonas de fuego.

Palma 19 de Agosto de 1914.—Fran
cisco Eneefiat,

Núm, e e
Depositaría de fondos municipales de Sansellas

QUENIA del segundo trimestre del año 1914 gwe rinde el Depoeilario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a ja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, . , , .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................

Núm. 1936 Oavflo* • • • •
D. Fernando Rodríguez Théeenot, Capí- Oii. por pego, v.riflo.doB en Ignel irlm.iit....................  

tán de Fragata. Comandante Militar I __
de Marina de esta Provincia y Direc- I Exlslenoie en mi poder par* el irlmeetre que ligue. . . 
Cor local de Navegación y Pesca Mari* I 
tima, I — . -
Habiendo acudido á la Dirección gene- I 

ral de Navegación y Pesca, D. Tomás I 
Lliteras y Morey, natural de Palma de I "
Mallorca y domiciliado en Meliila, en I ;ropiOBi 
suplica de que ee le conceda permiso para I j£0¿|e8(' 
dedicarse á la pesca de esponjas en las | Tmpnlgtog 
costee de Ibiza y Fórmentela y previnién- I Beneficencia 
doae en el ertiouto eegunde, del Begiamen- lMltacoi6n púbUMi ,
lo pata la explotación de dicha Inda,trie I Oon,ogl6n nüblioe . , 
de cinco de Febrero de mil noveolento. Exl„0rdlniPt¡0, , . . 
seis, que se publique la petición en el I Resultas 
Bo l e t ín  Of ic ia l , ó fin de qae dentro R,0a„o, ¿g^eepeí. ¿al 
del plazo de quince días pueda alegar el I Reintegr0l, . , 
que quiera lo que tenga por conveoienie, I 8 1 1 ' * * 
ee hace público pot medio del presente I Largo pe.
edicto á loe ehcíoe mandados. I nArme

Ibiza ditz y ocho de Agosto de mil no- I PAGOS
vecíeotoe catorce.—Fernando R. Théve- I Gastos del Ayuntamient 
not. I Policía de Seguridad ,

- I Policía urbana y rural. 
Núm. 1947 I Instrucción pública. .

Don José MJ Sunyer y Gómi^, Capitán I Beneficencia . . . ,
de corbeta de la Armada^ Ayudante de I Obras públicas . , ,
Marina de Alcudia y Jue^ Instructor de I Corrección pública. , I
la causa que se instruye en averigua- I Montes,...................... I
ción del paradero del laúd «San Miguel* I Qargae..................... .... I
folio 36 de la 3.a lista -i- - l _ . i

SEGUNDA PARTE.—Cu r u t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Operecionei 
igtetnmwtre

Saldo del

de ciudadela.

LUNES 24 de AGOSTO de 1914 26 Cents.

Por el preseute cno y 
mualdo Botella Navarro 
término do treinta días,

emplazo á Ro
pera que en el 
contados desde

Obras de nueva construí 
Imprevistos . . . .
Resaltas.....................

Pesetas

4801'79

6640'79
6345'52

294'75

TOTAL 
de !*• operacionei

la publicación de este edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia de Baleares, 
se presente á prestar declaración en la 
referida causa, en este Juzgado de Ins* 
truociOa de Marina sito en la Ayudantía 
de Marina del puerto de Alcudia.

Dado en Alcudia á diez y nueve de 
Agosto de mil novecientos catorce.—José 
M,* Sunyer

_______________ Dai
La precedente cuenta
En Sansellas á 31 de 

El Saretario-Contador, J

Depositaría

de la provincia
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O 
o 
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O 
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Bfirial
de Baleares

E 
en en

Ir «ordinario
Llegadas ayer dia 23 de Barcelona en el vapor «M ir amar»

r carnes puedan regu- 
en perjuicio de los iu- 
Of ic ia l  notas de las 

as en los morcados de

Ibas notas se cree al- 
r á este Gobierno ó á 
kocederán en conse- 
resulten confabulados 
de análoga índole, 
ks por medio de bando 
pto el Bo l e t ín Of i -

Harinas . .
Id. y Alfalfa 

Salvado. . .

18.000 kilogramos.

Núm. 1945 
JUNTA SINDICAL

del Colegio de Corredores de Comercio de I 
Palma de Mallorca

De n u n c ia  d e v a l o r e s .—Habiéndo- I 
ee extraviados ios tímios slguiuntos: 11 I 
sene A números 71372 al 382 del 4 pg I 
Interior y 2 sene A números 12416 y | 
55518 del 5 por ciento amortizabie; esta I 
Junta á inetancia de ¡os interesados y en I 
cumplimiento de las disposiciones legales I 
lo anuncia ai público para las efectos I 
oportunos.

Palma 18 Agosto de 1914 —El Sacre- I 
¡arlo, Vicente Surada.—V.° B.0—El Siu- I 
díco Presidente, José Odver.

Núm. 1941 
SALINERA ESPAÑOLA

0UEN1A del seg

Existencia en mi podei 
Ingresos en el trimestr

Data por pagos verifici

Existencia en mi podi

SE'

INGREi

Propios...................
Montea , . , . 
Impuestos , , .
Beneficencia, , • 
Instrucción pública.

En el sorteo verificado dia 18 de este I Corrección pública . 
mes ante el notario D. José Aicover de 80 I Extraordinarios. , 
obligaoiouee hipotecarias serle C que de- I Reeultae . . . . 
ben ser amortizadas día 1.® de Septiembre I Recursos legales par 
próximo, ie?uuó corresponder la amorii- I Reintegro! . . , 
zación a las que llevan loe números I C
Biguientds: 94, 127, 165, 504, 620, 647, 
669, 712, 742, 748, 756, 792, 814, 819, PA<
890, 895, lili, 1119, 1139, 1163, 1202, I QaBtoe del Ayuntan® 
1238, 1317, 1357, 1389,1425,11489,152o, I Pq Hq í i de Seguridad!
1558, 1642, 1823, 1827, 1854, 1885, I PoRoia urbana y ruriK 
1958, 1972, 1986, 1989. 2U42, 2118,2147, I Íq -.” oc¡ón pública. ■ 
2295, 2345, 2480, 2499, 2606 2677, 2715, I Beneficencia. I 
2927, 3183, 3235, 33U9, 3385, 34U7, 3422, I Ob aa públicas . . I 
3430, 3490, 3526, 3552, 3680, 3756, I nnrrección pública. I 
3820, 3886, 3977, 4015, 4052, 4096, J Montes, . I
4179, 4185, 4247, 444/, 4463, 4494, i Gaieag, : ' VI
45u7, 4559, 4625, 4810, 4873, 4892, y | Qp¿gg de nueva construí 
49301 . 1 imprevistos , . , ,

Lo qus se anuncia para que los tenedo- I Reaaltas . , . , 
res da dichas Láminas se sírvan presen
tarlas par» su cobro a la Administración 
de esta Sociedad,

Palma 20 de Agosto de 1914,—Por la 
Salinera Española.—El Director Gerente, 
M, Gnasp,

Datapeeaia»

» »
» »
» 1393*82

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loi libros de la Deposita 1 
En Validémose á 1.® de Agosto de 1914.—El Depositario, Matías Fíol.—Confoí 

_ El Secretario-Contador, Francisco Vidal.—V.® B.®—El Alcalde, Sebastián Estará1

PALMA.--EaquMLA:TiPOQBÁrxaA

ilidad cuantos traba 
B subsistencias y pro- 
lescubrir, perseguir y 
se con daño del bien 
1 de obtener todo mi

Avena. . . .
Cebada...................
Habas....................
Garbanzos. . . , 
Pastas para sopa. . 
Coloniales. . . .

10.050 id.
23.150 id.
21.600 id.
24.500 id.
14'606 id.
28.000 id.

125 id.
2.450 id
3.410 id

)OR,

de Campos
Llegadas Ijoy día 24 de Alicante en el vapor «Cataluña»

Salvados. 21.599 kilogramos

I de Barcelona 
lerfina 
tetas 
lid. 
id. 
id.
id. 
id. 
id. 
id.

Avena.....................
Cebada...................
Maiz.......................
Garbanzos, . . .
Legumbres y semillas
Vino.....................
Corderos 565 . ;

Id. y Cabras 233.
Id. 340 . . .

67.000 id.
19.300 id.
87.322 id.
13.561 id.
2.000 id.
2J00 id.

3.7OO id.
10.000 id.
4.000 id.
6.000 id,

id. 
lid. 
id. 
id. 
id.
' los cien kilos

El precio de las mismas no ha sufrido alteración y por 
consiguiente sigue siendo el ordinario.

Palma 22 de Agosto de 1914. ■

PALMA.—Es c u e l a  • Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022



25 Oenta. JUEVES 1." de ENERO de 1914 25 Genis-

boletín
de la provincia de Baleares

Se pebUe® lee Mnetee, y
S« nunibe ea ¡a dX^í M12® da ¡a adatuo d,
Loi ewriptoiw tieatt i«Nck& edreaÁs lo» o«-ífaia^9s A tos £Ktt*ofdl-

Mitoii ««epto lee qie coatengM lw Ifiíiw ele«to$atos Maiifis&dM qee pajina a<{¡»kk 
w b ea «S pos lio de retinie onhee el ),W8!0 £o vaste

Fredei.—Por nwipdóa el mm í'j o  peacrtM,— Po f  sa zexois ««alio s^S.—Abub - 
etoe para leeaiiptoree, palab» etoli—3d< para toe qií ae Ic eoa oto».

Num. 7334
Lu Seyee oblfja’Aa ex to PasJasi’a, Isba adyeeoatoe, CteariM y emítocSí» Ce áfri 

$e Mjatoí * la legialadía peaíaumle?, í toe vélate dlude la proeelgaetóB, ti en ella 
no m dísperiM» oba aosa, le eetieade íeeha iü psosa ¡gaeiéa el fila en <ae íeiielee 1* 
íaseraSúB de la X.ey en la 9«4íet

Las to#e«i diéensk anea^oo qxe e$ nazdsn pnblisar en loa ^pimirax Onouti s 
ae han ie raeitla al Qot-erMdM «dvií, y per vaya sondeeto le puarán 6 toa efiitoiM 
da loa meadORados pertádieoe, (JT. O, éít Atril ¿4 J§V).

SEC6I01I DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia de! Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde) 8, M. la Reina Doña Vioto- 
ria Engenta y SS. A A. RR. el P.íuoipe 
da Aituriae é Infantes, continúan ein no* 
vedad en en importante salad.

De igaal beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 88 y 29 de Diciembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Motivo de constante preocu 
pación para loa Gobiernos y de porfiada 
controversia entre los partidos viene 
siendo, desde hace largos años, el mag
no y difícil problema de la descentra
lización administrativa. De que es in
sostenible y nocivo el stotu quo da testi 
monio el hecho de los sucesivos intentos 
de mejora Iniciados por todos y cada uno 
de los Ministros que han desempeñado 
la cartera de Gobernación, y cuando 
tales proyectos faltaran bastaría á pro
clamar los vicios de que la Administra
ción municipal y provincial adolece, lo 
unánime de la queja y la insistencia con 
que ella se produce con carácteres aná
logos, desde las más apartadas y aún 
contrapuestas regiones españolas.

El partido liberal conservador tiene 
en este problema gloriosos anteceden
tes que ni desconoce ni olvida el actual 
Gobierno, Guando su representación 
constitucional se complete é integre con 
el apoyo del Parlamento, si una vez 
consultado el país resultasen con mayo
ría nuestras ideas, el Gobierno anuncia 
desde ahora el propósito de llevar de 
nuevo á las Cortes la reforma del Régi
men local en condiciones adecuadas 
para su rápido exámen y su pronta 
aprobación, ya que, por fortuna, sobre 
sus puntos esenciales puede considerar
se lograda, después de la ardua y me
ritoria labor que las Cortes de 1907 á 
1909 realizaron, la concordia y el sen
timiento de las diversas fuerzas poli • 
ticas.

Uno de aquellos importantes extre
mos en que parece felizmente consegui
da la unidad de criterio entre los hom
bres de gobierno de más distintas signi
ficaciones, es el que refiere á la conve 
niencia de autorizar la asociación ó 
mancomunidad de Ayuntamientos y Di
putaciones provinciales, para fines ex
clusivamente administrativos, hacien
do mediante la asociación posible para 
aquellos organismos, la realización de 
empresas en alto grado beneficiosas pa
ra los vecinos de los pueblos enclavados 
en la región á que la mancomunidad se 
extiende, sin daño, antes bien, con indu

dable ventaja de los intereses generales 
de la Nación.

No puede mirarse como exótico este 
principio de la mancomunidad ni repu
diar como falta de rancio abolengo 
legislativo la palabra con que se expre 
sa y define. Aparte deque el proclamar
lo pudiera y debiera juzgarse como in
declinable consecuencia de la libertard 
de asociación, sobran antecedentes que 
invocar en nuestros anales parlamenta
rios de proyectos y declaraciones for 
mulados y presentados por hombres in
signes pertenecientes á las más diver
sas escuelas y afiliados á los más con
trarios partidos políticos.

Sin remontarnos á tiempos anteriores 
á la implantación de la legalidad cons 
titucional que actualmente rige en Es* 
paña, será útil recordar que el artículo 
80 de la vigente ley Municipal, reco
giendo lo que ya consignaba el 75 de la 
ley de 1870, establece el principio de la 
asociación ó mancomunidad de Ayunta 
mientos para fines que taxativamente 
concreta y determina. Mas tarde, el 
proyecto de la ley presentado á las Cor
tes el 16 de Diciembre de 1882, contie
ne un capítulo titulado «De las Asocia
ciones de Ayuntamientos», y las autoriza 
para la construcción de cementerios, 
caminos vecinales, guardería rural, po
licía de seguridad, instrucción, asisten
cia médica, aprovechamientos vecina
les y cualquiera otros objetos de su ex
clusivo interés. El proyecto de ley de 25 
de Diciembre de 1884 tiene un título 
consagrado á las «Regiones» y en él se 
procura la creación y funcionamiento de 
Juntas que atiendan á servicias análo
gos á los que ántes se indicaron, en el 
territorio de la Región. Subsiste el prin
cipio, aunque con fórmulas de expre
sión.diversa y orientaciones distintas, 
en los proyectos de 1891 y 1899, recono
ciendo este último el carácter de perso
nas jurídicas a las Diputaciones, Ayun
tamientos y Universidades oficiales, y 
se acentúa á partir del año, 1902, no sólo 
en el proyecto para la reforma de la ley 
Municipal de 22 de Octubre de ese año, 
sino después y de un modo más completo 
y sistemático en el proyecto de bases 
para la retorma de la Administración 
Local, presentado y explicado elocuen- 
tisimamente en la Alta Cámara el 27 de 
Mayo de 1903. Fué, precisamente, al 
discutirse este proyecto en la Oámara 
popular, cuando acaso por vez primera 
se planteó ante las Cortes, en una en
mienda suscrita por representantes de 
los dintintos partidos, el deseo de reco
nocer la personalidad de las Regiones 
para impulsar las enseñanzas técnicas, 
agrícolas, industriales y comerciales, 
repoblar bosques, construir obras públi 
cas, organizar y sostener puertos fran
cos y otros fines de no menor importan
cia.

No alcanzó entonces esta enmienda el 
éxito satisfatorio que se prometieron 
sus autores, y ante las enseñanzas de la 
realidad, los elementos que con ella 
simpatizaban redujeron sus aspiracio

nes á ía solicitud, frecuentemente rei 
terada, de que se reconociera á las pro
vincias el derecho de mancomumirse y 
unirse.

En Noviembre de 1906 se reunió en 
Barcelona primera Asamblea general 
de las D potaciones provinciales, y en 
ella, con representación casi exclusiva 
de liberales y conservadores, queda 
afirmado con unánime asentimiento el 
ideal de la autonomía administrativa, y 
reconocido con toda clase de salvedades 
respetuosas el derecho de mancomuni
dad para las provincias limítrofes. El 
partido liberal-conservador, al ocupar 
de nuevo el Gobierno en Enero de 1907, 
presenta, apenas, reunidas las Cortes, 
un proyecto de ley de Administración ó 
Régimen local y en él reconoce de un 
modo explícito la faculta! de Munici
pios y provincias de mancomunarse, 
diciendo al referirse á éstas que ha de 
ser para los fines ó servicios que caben 
dentro de la competencia de las Dipu
taciones.

Larga tramitación tuvo este proyec
to, y atención deten da y minuciosa le 
dedicaron ambas Cámaras, así en el 
Salón de Sesiones, como discusiones me
nos solemnes, pero acaso más prove
chosas, mantenidas á presencia de las 
Comisiones djetaminadoras respectivas. 
Motivos políticos bien notorios determi
naron la caída de aquel Gobiemo, sin 
que hubiese logrado la completa apro
bación el proyecto de régimen local; 
pero sus principios substanciales, desde 
luego este de las mancomunidades de 
provincias, habían obtenido, con repe
tición, el voto del Parlamento.

No se trataba, ni se trata de un pro
blema artificial, ni de un compromiso 
de partido, originado en una propagan
da política más ó menos reflexiva, y 
con séquito más ó menos numeroso y 
respetable. En torno de estas aspiracio
nes se hablan congregado den'ro y fue
ra de Cataluña núcleos poderosos de 
opinión, que de mil modos pugnaban 
por acreditar su fe en estas solucio
nes inclinando el ánimo del Gobierno 
para que se resolviera á implantarlas. 
Por eso, ausente el Poder el partido 
liberal conservador, del Ministerio que 
presidía e! malogrado é insigne don 
José Canalejas en Diciembre de 1911, 
acogió con promesa de inmediato apo
yo una nueva fórmula que concretaba 
el principio las Diputaciones catanalas, 
y que se desarrolló más tarde en un 
proyecto de ley de Mancomunidades 
provinciales, presentado á las Cortes 
á los veinticinco días de reanudar éstas 
sus tareas. De la tramitación parla
mentaria de este proyecto y de los in
cidentes que su discusión ocasionó, es 
innecesario hablar ahora. Basta decir 
que al caer el último Gobierno liberal 
el proyecto aprobado en el Congreso 
tenía ya votado por el Senado el artícu
lo l.°, en el que naturalmente se con
signa el principio substancial de la 
Ley.

En esta situación encuentra el asunto 

al encargarse del Gobierno el partido 
liberal conservador, y el Ministro que 
suscribe, requerido por sus deberes, y 
estimulado por elementales previsiones 
de gobernante, le dedicó desde los pri
meros momentos estudio preferente y 
especialísima atención.

No cabe sin indisculpable temeridad 
tener constantemente planteados pro
blemas de esta índole y aplazar in- 
deflnidamen’e la solución No es posi
ble tampoco, aun lamentándole! daño 
que las dilaciones ocasionan, intentar 
resolverlo por completo sin el indis
pensable concurso de las Cortes, ni 
habían de caer en la pecaminosa ten
tación de pretenderlo, hombres como 
los que forman el actual Gobierno, de
fensores entusiastas y fervorosos siem
pre de las instituciones parlamentarias; 
pero hay una parte del problema que 
pueda abordarse y resolverse de mo
mento, por actos y resoluciones que no 
excedan del limite, en que han de tde- 
senvolverse constitucionalmente las fa
cultades ministeriales.

El derecho á unirse y mancomunarse 
está explícitamente reconocido á los 
Ayuntamientos por su ley Orgánica, fy 
ningún piecepto de la Provincial lo 
veda tempoco, directa ni indirectamen
te, á las Diputaciones. Los textosjeons- 
titucionaies lo \ consienten de igual 
modo, ya que la única exigencia de 
la ley Fundamental en lo que á este 
punto se refiere es la del articulo 82, 
que ordena haya en cada provincia 
una Diputación Provincial.

Subsistiendo estos organismos, con
servando ellos todas y cada una de ‘las 
facultades que la Ley les asigna,f no 
debe inspirar recelo alguno el reco
nocimiento que ahora se hace^de^su 
derecho á mancomunarse, sobre* todo, 
cuando á esta declarción acompañan, 
resortes y garantías que Aponen;, en 
todo caso en manos del Gobierno la 
vida y el funcionamiento de la nueva 
entidad. Asi, por ejemplo, al par que 
se reconoce el derecho á la unión, el 
procedimiento para establecerla está 
siempre vigilado y dirigido por el 
Poder Centrál, y las garantías de 
quorum extraordinariofque se exige 
para la validez de la votación en que 
la unión se acuerde, á más de la se
gunda aprobación á que separadamen
te habrá de llegar cada una de las 
Diputaciones dispuesta á mancomu
narse, dan la seguridad de que en caso 
alguno podrá ello realizarse sino sirx 
viendo la voluntad de la inmensa ma
yoría de los habitantes de la región.

La Junta que se crea no podrá ob
tener del Poder público la delegación 
de facultades y servicios de los que á 
la Administración Central correspon
dan, sin que en cada caso voten las 
Cortes un proyecto de ley; y los re
cursos que habrán de entablarse ante 
el Ministerio aseguran á todos y á cada 
uno de ios ciudadanos la necesaria de
fensa contra posibles extralimitaciones. 
Con ello y con la declaración termi
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nante, de ser siempre voluntaria la 
asociación y poder ex.idgu.rsa p >r la 
lüiCiaiiVft de cuaigL ei^ ae as D pu 
taciones mancomunadas, ciar imonie se 
advierte gue se alejan iodos ios peli
gros y qu jdan sin fundamento cuales
quiera cU.se de receles.

No se oculta, s il  embargo, al Mi
nistro que suscribe, que pas oues po- 
jíiica» é intereses de todo géuero, des
piertos y avivados siempie cuando se 
anuncian como próximas un s e eccio 
nes y cuando acaba de subir al Poder 
un partido y de constituirse en circuu 
tancias comoiaá presentes uu nuevo Gu- 
bieiuo, aprovecharán, con mas o menos 
habilidad y con mayor o menor vehe
mencia la, ocasión que ahora se les ofre
ce para dirigir ataques al Ministerio y 
para procurar susc tar descounauzas de 
una parce de la opimon púülica. Fia, no 
obstante, el Gob erno en ei despierto 
juicio de ios más, y esta seguro de que 
habilidades de ese género no pro va e 
cerán, y de que aquellas perrunas que 
se inspiien en móviles patrióticos y 
ajusten su conducta á la sugestión de 
aapasionada ae un juicio sereno, cono
cedoras de la importancia de esta cues
tión y de sus antecedentes todos, harán 
justicia al acto que ahora realiza y 
entenderán que cumple, al procurar la 
soiución parcial, pero inmediata, de us
té problema, altos deberes que en nin
gún caso es liciio rehuir an e el temor 
de responsabilidades que sun anejas al 
desempeho de iss puestos púbacos,

Fundado en estas cousiauraciuned, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, somete á a 
aprobación de V. M,, el adjunto pro
yecto de Decreto,

Madrid, 18 de Diciembre de lUlS.
SEÑOR:

A L, R. P. de V. M, 
José Sánchez Guerra.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Para ünes exclusiva

mente administrativos que sean de la 
competencia de las provincias, pod¡án 
éstas mancomunarse. La iniciativa para 
procurarlo podra partir dei Gob,erno de 
cualquiera de las Diputaciones Pruviu 
ciaies o de uno o de varios Apuntamien
tos que reúnan el 1U por Luü cuando 
menos de tos habitantes de ius lespecti- 
vas pioviucius. Las Cuipotaciones son- 
Cllauas O requeridas por la Entidad ini
ciadora de la constitución de la manco* 
munidad, cuando esteu dispuestas á 
concertarse, designaran sus represen
tantes y una vez reunidos procederán 
estos a la redacción del oportuno pro
yecto. Para examinarlo, se reunirán las 
Diputaciones interesadas convocadas 
por el Presidente de la Entidad inicia 
uora, y siempre presididas por el Go
bernador civil ue la provincia en que la 
reunión se ceiebre, y que para ser vali
da necesitara de la as-sienuiu ue las dos 
terceras partes, cuando menos, del nú 
mero totai de ios Diputados, Las Dipu
taciones acordaran luego separadamen
te si aprueban O no las bases que resu-- 
taren apiouauas en la reunión general. 
Una vez aceptado e; acuerno o proyecto 
por el voto ue la mayoría absoiuta ue 
cada una ue las Diputaciones interesa
das, se elevara y someteia a la aproba
ción dei Gobierno, que babra ue exami
narlo minuciosa y UeleniUumome nasta 
estar seguro de que no hay en ei nada 
que direuta ni indirectamente contradi
ga la legalidad consutucionui y aumi- 
mstrauvu del Reino, si no ‘ que, por el 
contrario, todas sus cláusulas se ajustan 
estrictamente a ellas, ai ei Gobierno 
concede m autorización, la mancomuni
dad se constituirá con piaña y absoluta 
capacidad y personalidad juildicas para 
cumplir los tiñes luxativamen e cousig 
nados en el acuerdo ó prupuesta.

Gon exclusiva relación a ms mismos, 
representada por su presidente y por 
medio de una Juma general ue los Di- 
putauvs ue ras provincias asuciaUas y

de un Consejo permanente nombrado 
por éstas, pou. a jercer las facultades y 
rea, zar os s vicios que puedan com e- 

j dersuie, ue entre .os que por ley co¡ res
pondan exclusivamente á las Diputacio- 
■jo s Provinciales.

Ucn-ra los ac^os y acuerdos de la Jun 
' te genera y el Consejo permanente, 
* existirán ios mismos derechos y proce
! derán guales recursos que los que la

Ley provincial reconoce contra los acuer
dos de las D,putac.ones, Si bien deberán 
siempre interponerse ante el Minstro de 

. la Gobernación los que dicha ley airibu
ye al conocimiento y competencia del 
Gobernador ue la provincia Las manco- 
muniuades serán siempre y constante- 
■ nenie voluntarias, pudiendo concertar 
»e á plazo tija o por tiempo indefinido, 
Para su u-solución ó para la separación 
de alguna o algunas de las Diputaciones 
asociadas, se obsei varán las disposicio
nes que deberán estar previstas y esta
blecidas en el acuerdo de constitución 
de aquella

El. Gobierno, por Real decreto acorda 
. do en Consejo de Ministros, á propuesta 

dei ue la Guber nación, podra ordenar la 
disolución de la mancomunidad, Siempre 
que en sus acueidoa y propuestas resul
ta infringida alguna ley del Reino, ó 

■ cuandodeaquAius pueda infeiirse algún 
■ peligro para el orden público á los altos 

imeieses de la Na .¡ón. En estos casos 
l ei Gobierno estará obligado á dar cuen

<,u á las Cortes de au resolución y de los 
fundamemoi* en que ta apoye. Se fijara 
eu ouo caso, a norma á que habrán de 
ajus arse las responsabilidades de ca
rácter económico ó tinanciero y el mo- 

■ memo en que e las quedaran extin ui- 
' das pata la D-pu ación ó Diputaciones 

que se aparten de a mancomunidad. 
I En el mismu acuerdo, las Diputaciones 

determinaran y lijaran concretamente 
los recursos con que habrán de contar 
eu sus presupuestos. Los tales recursos 
podran ser reumas de bienes propios y 
productos de exp otaciones, donativos ó 
cuotas voluntarias, subvenciones volun 
tanas de Ayuntamientos y Diputacio- 
ner, arbitrios y recursos cedidos por las 
Diputaciones después de cubiertas sus 
auencion s legales independientes de la 
mancomunidad, arbitrios recursos que 
cedan ios Ay untamientos iguales coudi- 

. ciones y circunstancias que los auterio- 
| res, arbitrios que por servicios ó apro- 
i vecnamieuios pueda adquirir la man- । comumuad y arb trios ó expensas de 

particulares poi obras 0 servicios eos
eauos coa fuu los de la mancomunidad 

en las m.smas condiciones que para las 
Diputaciones Provinciales establece la 
Ley. Cuando en este primer acuerdo no 
puedan, por cualquier clase de motivos, 
detallarse todos ios recursos, podrán 
estos adicionarse por acuerdos sucesi
vo», que habrán de adoptarse con igua
les garaudai que las establecidas para 
el primero. Las mancomunidades, una 
vez coustuuídas, podrán solicitar dele
gación de servicios determinados y fa- 
cu t^ues prop.as de la Administración 
üentrai. La prupuesta será elevada al 
Gobierno, y en uiugon caso podrá éste 
rusolvei sin obtener antes de las Cortes 
una ity eopecial de concesión.

Art. Z.° Ei Gob.erno dará cuenta de 
este Decreto a las Cortes en la primera 
iGSiOu que ceiebrau.

Dauu eu Pa.aciu á dieciocho de Di
siembre de mn novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernacióu, 
José ¿ánchez Guerra

(Gace a la de Diciembre)

MINídl'ERlU DE FOMENTO

Ke a u Uk d e n
limo.: Solicitada por la Junta Sin- 

licai uei Culeg o de Agentes de Cambio, 
y Buisa ue Madrid la modiiicacióu del 
Arancel para ia percepción de sus dere 
mus por ia intervención en los contra- 
os y negociaciones que el Código de 
Jomercio íes a.r-boye, eu atención á 
jue la modincaciou solicitada implica 
ina forma ue^ Reglamento interino de 
ümoas au JA uo Dmmmüre de Addó, y á 

e fia de que ésta, si procede, comprenda, 
no solamente lo relativo a¡ Arancel que 
se solícita, sino también todas aquellas 
que durante el tiempo transcurrido des
de la publicación del Reglamento inte
rino la práctica y la experiencia hayan 
demostrado son necesarias,

8. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con la Real orden de 12 del actual, 
ha tenido á b en disponer que las Jun
tas Sindicales de Agentes de Cambio y 
Bolsa, Corredores de Comercio é Intér
pretes de buques, Cámaras de Comercio 
yNavegacóu y Circulo de la Unión 
Mercantil é loduerriai de Madrid pro
pongan y remi an á la Dirección Gene
ral de Comercio, Industria y Trabajo, 
en informe razonado y en el plazo de 
tres meses, á contar desde el día de la 
publicación de esta Real orden en la 
'iacet -, las reformas que, á juicio de 
cada una de dichas entidades, proceda 
hacer en el citado Reglamento interino 
de 31 de Diciembre de 1885,

De Real orden lo comunico á V, I, 
para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid. 26 de Diciembre de 1913.

UGARTE.
Señor Director General de Comercio, 

Industria y Trabajo.
^Gaceta 29 de Diciembre)

MINI8TEBIO DE LA GOBERNACION

Inspección general do Sanidad exterior
Según despachado de nuestro Cónsul 

honorario en Port of Spam (isla Trini
dad), han ocurrido vanos casos de fie
bre amanlla en Br ghion, puerto situa
do á 4U millas del c.tado anteriormente.

Lo comunico á V E para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las estaciones sanitarias de los puerros 
y terrestres fronterizas y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior,

Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid, 26 de Diciembre de 1913.=E1 
Inspector general, Manuel M. Saluzar. 
Señores Gobernauores civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
fronterizas, Comandantes generales 
de Ceuta y Meiiila y Gobernador mi- 
iiiar del Campo de üibraltar.

(Gaceta 37 de Diciembre)

S£ÜC10if myíiWlAL
COMISION PROVINCIAL

DE BALEAME»

No habiéndose producido reclamación 
alguna durante ei plazo al efecto seña
lado en el anuncio publ.cado en el Bo 
l e t ín  UFiuiAL n.o 7317 correspondiente 
al dia 22 Noviembre último contra el 
acuerdo déla Comisión provincial por el 
que resolvió contratar en pública subas
ta, xas obras de albañilena necesarias 
para la restauración total de la Capilla 
de La Sangre eu la Iglesia del Hospital 
con arreglo á los planos, presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas que se hallan de manifiesto en 
la Secreiaria de la misma, dicha Comi
sión ha acordado celebrar la expresada 
subasta con arreglo á las siguientes:

Cundtcio*e8 generales
1 .a La subasta tendrá lugar el dia 

11 de Febrero próximo á las doce en el 
salón de actos públicos de la Diputación 
bajo la pres.deucia del Excmo, Sr, Go- 
oernador Uivu de la provincia ó del 
Diputado provincial a quien delegue, 
con asistencia ae otro Diputado desig
nado por esta Comisión y del decretarlo 
de la misma, con todas las formalidades 
ostabiecidus en el artículo 17 de la 
instrucción de 24 do Enero de 1905, 
dictada para la contratación de los 
servicios provinciales y municipales.

2 .* lumediaiameutü se dará lectura 
*1 articulo 17 anteriormente citado, al 
*uuucio de subasta, y ai pliego de cou- 
ncioues facuLauvas y económicas.

I 3.a Terminada la lectura de diches 
documentos el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de 

■ media hora, y advertirá á los concu- 
1 frentes que durante él podrán pedir las 

explicaciones que estimen necesarias 
sobre ’as condiciones de la subasta; en 
la inteligencia de que después de tras
currido dicho plazo no se dará explica
ción alguna.

4 .a Durante el expresado plazo de 
I media hura los licitadores entregarán 
| al Presidente sus proposiciones escritas 

en pape! timbrado de la clase 11.a en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposición para optar á ’a 
subasta para ’a restauración de la 
Capilla de La Sangre en la Iglesia del 
Hospital.» El Presidente las recibirá 
numerándolas por el orden de presenta
ción, y las dejará sobre la mesa á la 
v sta del público.

5 .a Los pliegos se entregarán cerra
dos y deberán contener la proposición 
ajustada al modelo que se inserta á 
continuación, el resguardo que ac edite 
haber consignado en la Caja provincial 
la cantidad de 499“2ü pesetas importe 
del 5 pg del presupuesto total de las 
obras, pudiendo verificarlo en metálico, 
ó en cualquiera de los valores que 
determina el artículo 12 de >a Instruc
ción citada, computándose éstos en la 
forma que establece el artículo 13 de la 
misma IfiStrucción.

6 * Una vez entregados los pliegos 
al Sr. Presiden e no podrán retirarse 
por ningún motivo.

7 .a El hecho de presentar una pro
posición para la subasta constituye al 
licbador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese adjudicado defini
tivamente el remate, pero no le dará 
más derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar con
tra el acuerdo de adjudicación definitiva 
si se creyese perjudicado. La Diputa
ción solo queda obligada por la adjudi- 
cién definitiva,

8 .a La Diputación usando de la fa
cultad que le concede el art,° 34 de la 
Instrucción de 24 de Enero ya citada, 
podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por 
faltar el rematante á cualquiera de las 
condiciones estipuladas.

9 ,a El contralista no podrá pedir 
aumento del precio en que hubiese que
dado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar á 
nesgo y ven tura.

10 .a El co ntratista, para todos los 
incidentes á q ue pudiera dar lugar esta 
subasta, renuncia al fuero de su juez y 
domicilio y expresamente se somete á 
los tribunales de esta ciudad.

11.a Todo licitador que concui riese 
á la subasta en representación de otra 
persona ó sociedad, deberá incluir en 
el pliego cerrado que presente, además 
de los documentos expresados en la 
condición quinta, copia de la escritura 
de mandato que j ustifique de modo le
gal la personalidad del licitador para 
gestionar á nombre y en representac ón 
de su poderdante, cuyo poder ha de 
haber sido bastanteado por cualquiera 
de los Sres. Letrados del Colegio de es
ta capital.

12,* Cinco minutos antes de expirar 
el plazo de media hora se anunciará en 
alta voz por un portero de órden del 
Presidente qoe solo falta este tiempo 
para terminar el plazo de admisión de 
pliegos y al expirar la media hora el 
Presidente lo declarará terminado,

13 .a Inmediatamente el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado y 
dará lectura en alta voz á la proposi
ción en él contenida, y sucesivamente 
abrirá y leerá los demás por el órden 
de numeración que les haya dado al 
presentarlos,

14 .a En el mismo acto de la apertu
ra el Presídeme declarará desechadas 
las pioposiciones que fijen una cantidad 
mayor de 9944*07 pesetas, que es el tipo 
señalado, las que no fueren acompaña
das del resguardo de depósito y de la 
cédula personal del licitador, a no ser 
que haya incluido este documento en 
uira proposición anterior, y las que no
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se ajustaren ai modelo, siempre que las 
diferencias pue an producir á su juicic 
duda racional sobre la persona de lici 
tador, sobre el precio, ó sobre el corn- 
promiso que contraiga, sin que en caso
de existir esta duda deba admitirse la 
proposición, aunque el licitador mani
fieste su conformidad en que se entienda 
redactada coo ex*riela sugeción al mo 
délo.

15 .a Terminada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajo
sa entre las admitidas; y si entre éstas 
hubiese dos ó más iguales más ventajo 
sas que las restantes, se h'ara la adju 
dicación provisional á favor del licitador 
cuyo pliego tenga el número de presen
tación mas bajo,

16 .a Si el rematante no prestase la 
fianza definiiiva importe del 15 por 100 
del precio del remate, dentro del térmi 
no señalado en el articulo 21 de la repe
tida Instrucción y de una prórroga que 
solo podrá concederse por causa justifi
cada, sin que en ningan caso pueda ex
ceder de cinco dias, se tendrá por res
cindido al contrato á perjuicio del mis
mo rematante con los efectos del arti
culo 24 de dicha Instrucción.

17 .a Todo lo que ocurra se consig
nará por el Secretario autorizante en el 
acta de ¡a subasta, en la que se hará 
constar recesariamente el número total 
de proposiciones presentadas, con los 
precios y nombres de los iicitadores, 
con expresión de las admitidas y dese 
chadas, y de las causas por que lo 
hayan sido, expresan te que licitadoros 
s han conformado con esta última de 
claración recogiendo sus proposiciones 
y resguardos; las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á la infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción se hubieren hecho 
durante la subasta, y la declaración del 
Presidente respecto á la adjudicación 
provisional.

Esta acta que habrá de extenderse 
antes de levantar a sesión, será leída 
en alta voz por el actuario, y adiciona 
das á continuación la* proles:as ó recia 
maciones que sobre su contenido hicie 
ren los concurrentes, y será firmada 
por las personas que constituyan la me 
sa y los reclamantes que quisieren, y 
autorizada por el actuario.

Los gastos de inserción de anuncios, 
y demás que ocasione el remate serán 
de cargo del rematante.

Palma á 27 de Dic embre de 1913.— 
El Vicepresidente, Jesé Fel u.— P. A. de 
la C. P.—Miguel Font, Secretario.

Modelo de proposición que deberá escri
birse en pap l de la clase 17.a

El que suscribe vecino de.,,., según 
cédula personal que acompaña, entera 
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t in  Of ic ia l  n.°.... para al subasta 
de las obras de albañiíeria necesarias 
para la restauración de la capilla de 
La Sangre da la Iglesia del Hospital 
de esta ciudad, se compromete llevar á 
cabo dichas obras con estricta sugeción 
al pliego de condiciones que al efecto 
obran en ¡a Secretaria de esa Corpora
ción por la cantidad de..,, pesetas. (Es • 
la cantidad se pondrá en letras.)

Múm. 3185
ALCALDIA DE PU1GPUÑENT

Formado el pad ón da cédalas perso- 
baifcia de esta villa respectivo al próximo 
afio 1914, queda expu sto al publico á 
efccios de reclauieciún, en ;a Secretaria 
de este Ayuntamiento, durante el plaza 
de ocho días hab les, coutadLe desde el 
siguiente al de la iDserción del presente 
anuncio en ti B. O, de eaiti provincia, 
Irsnecunidos los cuales, ninguna eerá 
atendida.

Puigpuüent á 18 de Diciembre d» 1913. 
—El Alcaide, Gabriel Bibiioni.

Núm 3186
AYUNTAMIENTO DE FORMENTELA

Formado el pa ilón do cédulas pt eona- 
les para el próximo aüu de 1914, tsurft 
Upuesio ai público a efectos de ¿éciama*

clon en la Sscreiarie de este Ayautamian- 
, topo tórmiro de echo dias, contad 

desde la inserción díl nesente anuncio ■
el B. O, da Ja provincia.

Formentera 15 de Diciembre de 1913, 
—El Alcalde, Miguel Tur.

Formada la matricula industrial y de

comercie para el próximo afío 1914, eeUrá 
expuesta a’ oúblioo á efectos de ref lamB- 
ción in D Secretarla deeeie Ayuntamien
to po ■ térncino de d^z diae contados des
de ei da la inserción del presente anuncie 
en el B. O.

Formentera 15 d D’oiembre de 1913. 
—El A calce, Miguel Tur,

Diputación prov.ncial de Baleares 
-------X ---

RESUMEH ^or Capítulos y Artículo del presupuesto provincial ordinario pa
ra el próximo ejercicio de 1914, ufro ado por la Diputación en sesión de 3 del 
que rige.

Presupuesto <le 1. .gresos
CAPITULO l,6—Re n t a s y c e n s o s

Prsetas

Articulo 1,®

CAPITULO 4.a—Re pa r t imie n t o
Articulo único..............................................  . .
De años anteriores.......................................

CAPITULO 6,°-—In b t r u c o íó n pú b l ic a  
Artículo único. ..........................................

OAPITULO 6.®—Be n e f ic e n c ia
Artículo único. . ..................................... 69.394'61

CAPITULO 7.® -In g r e s o s e x t r a o r d in a r io s  
Ar ículo único. . . .......................... 89.278'50

To t a l  d e in g r e s o s 838.221'24

Presupuesto de Gastos
CAPITULO l.°—Ad min is t r a c ió n  pr o v in c ia l

Articulo 1.°..................... .....

Peaetai

Id. 
Id. 
Id.

3 ° .
4.a .

64.060'00
CAPITULO 2 °—SgRvicios g e n e r a l e s

Artículo 1.®..........................................
Id. 
Id. 
Id, 
Id.

2.e
3.°
4.°
6.a

CAPITULO 4.°—Ca e g a s
Artículo l.°...............................

Id- 2.a............................... ‘

CAPITULO 5.a—In s t r u c c ió n  pú b l ic a  
Artículo l.° . ..........................

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

20.300-00 20,300'00

6 000-00 6.000.00

2.°} o o !
14.450'00

59.160'88

22.890'00
1.875*00

8.° 11.750'00

110.126*88 110.126'88

245.814'85
162.069'27
132.427*24

540 311'36 540.311'36

28.875'00 28.876'00

31.000'00 31.000'00

14.000'00 14.000'00

23.649'00 23.649'00

6.° .
6.° .

CAPITULO 6 Be n e f ic e n c ia
Artículo l.°..............................................

Id. 2.a......................................... * *
Id. 3°............................................. \
Id. 4.° ..........................

CAPTiULO 7,0—Co r r e c c ió n  pú b l ic a  
Artículo l.°..........................

CAPITULO 8.° -Impr e v is t o s
Artículo único.............................   . .

CAPITULO 11,°— Ob r a s d iv e r s a s  
Artículo único..........................................

CAPITULO 12.°—Ot r o s g a s t c s  
Artículo único........................................  ,

To t a l  d x  g a s t o s . 838.221*24
Lo que se publica en el B il e mn  Of ic ia l  á los efectos prevenidos en el artícu- 

¡o 18 del Real Decreto de 3 de Mayo de 1892.
Palma 20 de Diciembre de 1913.-El Presidente, Ignacio Riquer.

4.639 78

836.300'16")
28.638'19) 664.838'36

ÍO.070‘00

Peícta*

39 455'00 
7.955*00 
4 000'00

12.650*00

64.060*00

8.000'00
4.000 00
2.000*00
4.300*00
2.000*00
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Núm. 3231 

AYUNTAMIENTO DE PALMA 
Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayunta- 

misnto de Palma adjudicará en públi
ca sobesta la construcción y eraplaza
miento de nueve faroles en el paleo del 
Borne de esta capital.
i .*—Dia para celebrar la Subasta 

La subasta se Cflebraíá á les doce del 
dia 14 de Enero próximo (M éicoles) en 
la Casa Consietor al.

2.a—Legislación aplicable
8” dan por roprodneidea, per - todos 

ios efectos legales, ea estas cocok: res el 
; R. D. da 12 Julio d" 1902, Instsucdón 
i 9 contratos de 24 En: a de 1905 y les 
¡ demás diepoaic ones apiioabies, a «s que 
¡ e! contrítiMa se atemperará en lo que no 
< f?sté previsto en he presentes.
l 3;a—Requisitos de las proposiciones
; Las proposiciones se harán oo pliegos

cerrados y serán extendidas en papel de 
la olese 11.a (una peseta) v adaptadas al 
adjunto modelo. 8s presentarán á la Mesa 

' el dia y hora sefí&lado para Ja subasta sin 
que puedan ser retiradas y contendrán 
además de Ja proposición, 1» cédula per» 
señal y ei documento justificativo del 
depósito provisional. Si una misma pe»so» 
na présentaae dos ó más pliegos, la cédala 
y el resgnsrdo dei depósito, podrá incluir
se indistintamente en cualquiera de ellos, 
considerándose incluidos en todos.

4*—Depósitos y su ampliación como 
jian\a

No se admitirá postura, ai que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en k Depositaría 
del Ayuntamiento, la cantidad de dos • 
(¡ieníes seteote y siete pesetas, 04 céntimos 
equivaleotes el circo por oiei-to de la 
sefiaiada nomo tipo de subasta.

El rematante amplkiá su depósito, 
dentro de los diez dias inmediatos si
guientes á la notificación de haba)se 
aprobado por el Ayuntamiento el remate, 
hasta completar la suma de trescientas 
cincuenta y cuatro pesetas ocho céntimos 
equivalente al diez por ciento del tipo de 
subasta, oaya cantidaa qnederá como 
fianza definitiva para asegurar h respon
sabilidades del contrato.

Dich&s consigo aciones deberán hacsree 
en metálico, en Bonos Municipales ó bien 
en valoree públicos, regalando ea importe 
electivo conforme prescribe la lostrucción 
de 26 de Abril de 1909.

5 .*—Proposiciones iguales
Ea caso de presentarse dos ó mas 

proposiciones iguales, será preferida la 
primera y en su cunsecaenoia, las carpe
tas de loe pliegos ea numerarán correlati
vamente por ei orden en que haytn sido 
en tregados al Presidente.

6 .x—Depósitos que no producen efecto
Con el licitador qae constituya de, óeito 

provisional y no presente proposición, ó 
ésta no sea legaimente admis ble, por no 
adaptarse al modelo, por exceder del tipo 
de la subasta, por no continuarse en el 
papel correspondiente ó por otro motivo, 
se entenderá que renuncia al 6 por 100 
de la cantidad depositada, el cual se le 
descontura en el acto de devolverse el 
depósito, en conceptc de derecho de custo
dia.

7 .x—Adjudicación del remate
La subasta no tendía efecto ni valor 

alguno, mientras no sea definitivamente 
Adjudicada por el Ayuntamiento.

8 .*—Actos ilegales de los proponentes
Uaso de que el Ayueiamieuto sospe

chase confabulación eutíe los proponen- 
tes, se instruirá expediente aamiuistrati- 
vo, retenieudo los aepOcitoe de las per
sonas á quienes alcance, suspendiendo 
la adjudicación de la subasta. Si ec. este 
sxpediente se confirmara la sospecha, se 
pasará el asunto á los Tribunales ordina
rios.

9^—Bastanteo de poderes
Loe poaeres podrán ser bastanteados 

indietint»mente, por cualquiei* abogado 
domiciliado en esta ciudad, á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900.

io .—Gastos de la subasta
Está obligado el eou>raiie<h a eahshcer 

iodos loe gastos que ocasione ei conuato.
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como b o d : papel sellado para la tramita
ción del expediente, contribuciones di
recias é indirectas, inserciones en los 
periódicos oficiales, escrituras públicas 
que sean procedentes, según la Instruc
ción fcon una copia auténtica para el 
Ayuntamiento) y demás que ocurran, 
sin excepción alguna,

ii—Riesgo y ventura
El contrato setá á todo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partes, y no 
podrá rescindirse, novarse ni modificar
se par ningún concepto, ni aún á titulo 
de epidemia, huelga, alteración del orden 
público, guerra, ni por ningún otro con
cepto por excepcional y extraordinario 
que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista, serán asegurados de los ac- 
ridentes del trabajo, á costas del contra
tista, el cual sustituirá al Ayuntamiento 
en todas las responsabilidades que pue
dan caberle como patroro. Se aplicará la 
jornada de ocho horaa para regular el 
trabajo.

i3 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que so jan respecto al 

cumplimiento de este contrato, serán re
sueltas por la vía admfnistzetiva exclu
sivamente.

14 .—Cuestiones entre Contratista 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre el 
Contratista y sus empleados en este ser
vicio, se ventilarán ante el tribunal que 
compete, siendo á aquellas completa
mente extraño el Ayuntamiento,

¡5.— Tipo de subasta
El tipo de ia subasta es de tres mil qui

nientas cuarenta pesetas ochenta y cuatro 
céntimos.

16.—Domicilio del Contratista
El Contratista deberá residir en esta 

ciudad, ó en su defecto tener persona en 
ella con poder bastante, que le represente, 
entendiéndose siempre que aquel, es res
ponsable de todos loe actos de su apode
rado y cualquiera notificación h»cha á 
este se entenderá como si lo fuera á su 
principal, sin que pueda en ningún caso 
eximirse de ninguao de une deberes, 
cualquiera eea el pretexto que alegue,

17—Prórrogas
Salvo los caeos de fuerza mayor pre

vistos por la instruco'óu y ley de obras 
púb'icas, y b o 'o  en las consideradas es
peciales, podran soboitarse prórrogas na- 
ra terminar las obras contratadas llmi* 
táodolaa á un tercio del plazo de dura
ción.

18 .—Denuncias
El contratista con cargo á la fianza 

pagará á los denunciantes el importe del 
25 por 100 sobre el valor del Pande de
nunciado si resalta cierto y probado. Los 
que aspiren á dicho premio, depositarán 
en la Ceja municipal una cantidad equi
valente al valor de las obras ó trabajos 
nceesa .ios para comprobar la exactitud 
de la falta y de resultar ésta cierta in
demnizará dicho gasto el contratista.

19 .—Subvención
El Contratista percib.rá de la Sociedad 

de Alambrado por gas «La Económica» 
le cantidad fija de 1760 pesetas según 
convenio oon este Ayuntamiento de la 
antedicha Sociedad, seguidamente de 
terminadas dichas obras y como partida 
á buena cuenta que le será deducida ai 
practicarse la liquidación final.

20 .—Comiendo y terminación
Se comenzarán las obras tan luego 

lo disponga el Sr. Alcalde y deberán 
quedar terminadas á los cuatro meses 
de principiados. El incumplimiento de 
esta condición la castigará la Alcaldía 
por medio de multas discrecionales,

21 .—Certificaciones de pago
Se abonará al Contratista ei importe 

del trabajo ejecutado eea más ó menos 
del que se detalle en el correspondiente 
presupuesto, mediante certificaciones va
loradas expedidas por el Arquitecto Mu
nicipal.

22 .—Recepción de las obras
Terminadas las obras serán recibidas 

provisionalmente y si resultan ajustadas 
á las condiciones de contrata se proce

derá seguidamente á la liquidación final. 
A los seis meses de practicada esta re
cepción tendrá lugar la definitiva, sino 
hubiesen sufrido las obras alteración y 
tan luego se haya practicado esta dili
gencia podrá Eoliciíarse la devolución de 
la fianza,

23 .—Contrato con los obreros
El rematante deberá celebrar contrato 

con los obreros que luyan de ocuparse 
en las obras en cumplimiento de lo dis
puesto en el R. D. de 20 de Junio de 
1912, en este contrato ha de quedar pre
cisamente estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia 
ó suspensión, el número de horas de 
trabajo y el precio del jornal.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que deseen tomar 
parte en dicha subasta.

Palma 29 de Diciembre de 1913 —El 
Alcalde, El Conde de Olocau.

Modelo de proposición
En papel de 11.* clase (una peseta)

D.domiciliado en esta Ciudad calle 
de.... número..... provisto de la cédula 
personal que exhibe número... de la 
clase... expedida día.... y enterado del 
proyecto y pliego de condiciones facul
tativas y económicas para las obras de 
construcción y emplazamiento de nueve 
faroles en el paseo del Borne de esta Ca
pital .. que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y del 
anuncio publicado en.... meobligoátomar 
á mi cargo dicho servicio por la cantidad 
de pesetas (en letras), sugetándome en 
un todo a dichas condiciones, Ordenan- 
z b o municipales y demás disposiciones 
vigentes.

Fecha (en letras) Firma (entera).
Nota.—Las proposiciones irán en plie

go cerrado y en el sobre ó carpeta dirán: 
«Proposición para optar á la subasta de 
construcción y emplazamento de. nueve 
faroles en el paseo del Borne de esta Ca
pital».

Núm. 3^32
ALCALDIA DE PALMA

El Jueves día 15 de Enero próximo á 
la hora doce, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial bajo mi r residencia pública 
subasta por medio de pliegos cerrados 
para contratar les obres de reparación y 
entretenimiento de los empedrados y afir
mados de las vías de esta Ciudad y arra
bales, que se verifiquen durante el pró
ximo año 1914, cuyo coste parcial no ex
ceda de quinientas pesetas, en la forma 
prevenida en la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 y con sagecióa á los plie
gos de condiciones y relación de precios 
unitarios para las diversas obras aproba 
dos todos de manifiesto en la Secretaria 
de esta Corporación.

Loe licitadoree constituirán en la Caja 
General de Depósitos ó en la Depositaría 
del Ayuntamiento un depósito provisio 
nal de doscientas cincuenta pesetas, el 
cual será ampliado por el rematante has
ta mil pesetas, cuya cantidad en concepto 
de garantía para la buena ejecución de 
las obras de su cargo, le será devuelta 
después de recibidas definitivamente aque
llas y aprobada que sea por el Ayunta
miento la liquidación final de la última 
obra practicada.

El tanto por ciento de rebaja que 
ofrezcan los licitadoree sobre el tipo ó 
unidades de precio relacionados deberá 
ser único y común á cada uoo de ellos.

La jornada tipo para regular el tra
bajo s*rá de ocho horas s^gún acuerdo 
dol Ayuntamiento fecha 2 de Octubre de 
1902.

Lo que se hace público para concoi- 
miento de loa que deseen tomar parta 
en dicha subasta.

Palma 28 de Diciembre de 1913,—El 
Alcalde, Ei Conde de Olocau.

Modelo de proposición 
En papel de 11.* clase una peeeta 

D.N......N...... y N..„ vecino de......  
con cédula personal n.°.... que acom
paña, enterado del anuncio de subasta 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia n.0,,.. de los pliegos de condi
ciones y relación de precios unitarios que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría

de este Ayuntamiento para contratar las 
obras de entretenimiento y reparación 
de empredados y afirmados de las vías 
de esta Ciudad y Arrabales que se ve
rifiquen durante el próximo año 1914 y 
cuyo coste parcial no exceda de qoinien- 
tas pesetas, me obligo á practicar dicho 
servicio oon la baja de (tanto por ciento 
en letrab) sebre los tipos unitarios da 
suba- u y 03n augeoíón á las condiciones 
de la misma.

(Fecha en letra, Firma entere).

Núm. 3190
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY -
Terminada la confección de los repartos 

territoriales para el próximo año 1914, 
sobre la riqueza rústica y pecuaria y por 
urbana; permanecerán expuestos al pú
blico á efectos de reclamación en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por térmi
no de diez dias hábiles á contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O. de la provincia.

Santañy 20 de Diciembre de 1913,— 
El Alcalde, Bernardo Escalas.—P. A del 
A. y J. P.—El Secretario, Miguel Verger.

Núm. 3197
ALOALDIA DE SANTA EULALIA
Confeccionado el padrón de cédulas 

personales de este distrito para el próximo 
año 1914, queda expuesto al público en 
esta Secretaría municipal á efectos de 
reclamación, por término de diez dias, 
contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B. O. de la 
provincia.

Santa Eolalia 20 Diciembre de 1913 
El Alcalde, Francisco Juan.

Confeccionados loa repartimientos de la 
contribución territorial de la riqueza rús
tica, pecuaria y urbana de este término 
municipal para el próximo año 1914, per
manecerán expuestos al público á efectos 
de reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días 
hábiles contados desde el siguiente al da 
la inserción de este anuncio en el 3.0 de 
J» provincia
WSanta Eulalia 20 Diciembre de 1913.— 
El Alcalde, Francisco Juan.—P, A. de la 
J. P.—Juan Clapés Secretario,

Núm. 3203
ALCALDIA DE FELANITX

Ultimados los repartos de la contribu
ción territorial rústica y urbana, forma
dos para el año próximo de 1914, el 
Ayuntamiento y Junta Pericial en sesión 
de hoy, ha acordado exponerlos al públi
co á efectos de reclamación por espacio de 
cuatro días en la Secretaria del Ayunta
miento.

Felanitx 22 Diciembre de 1913.—El 
Alcalde, Guillermo Puíg —P. A. del A. y 
J. P.~Mateo Rosselló, Secretario.

Núm. 3204
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Terminados los repartimientos de la 

contribución territorial sobre la riqueza 
rústica y pecuaria, y el de urbana de este 
término municipal para el próximo año 
de 1914, quedan expuestos al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días á contar desde el 
siguiente ea que aparezca el anuncio en 
el B. O, de la provincia.

B nisalem 22 de Diciembre de 1913 — 
El Alcalde, Andrés Julíá. —Ei Secretario, 
Bernardo Ribas.

Núm, 3235
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Relación de algunas vacantes de cargos 

de Justicia Municipal del Territorio de 
esta Audiencia que se publica en ei 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia á fia 
de que las personas que aspiren á ocupar-

I las puedan presentar sus instancias con 
los comprobantes de sus condiciones y 
méritos, en la Secretaria de gobierno 
dentro del término de quince dias á 
contar desde la inserción de este anuncio,

Partido de Ibiza
¡biza.— Fiscal Municipal.

Partido de Inca
Alcudia.—Fiscal Municipal,
Santa Margarita.—Juez Municipal Su

plente,
Partido de Mahón

Víllacarlos.—Fiscal Municipal.
Palma 30 Diciembre 1913.-- Jaime Be

rra, Secretario.—V.° B.°—El Presidente, 
Astudillo.

Relación del nombramiento de varios 
adjuntos de loa Tribunales Municipales 
del Territorio da esta Audiencia que lue
go se expsrarán que se publica en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia A los efec
tos procedentes.

Pa r t id o  d e In c a

Pollensa
D, Juan Bauzá Ferragut.

Dis t r it o  d e l a  Lo n ja

Palma
D. Francieco Real Horraoh. 

Francisco Gil Llopis . 
Bartolomé Rubio Ganet

Palma 30 Dl^'emh^ 1913,—Jaime Se- 
rra, Secretario.—V.° B.°- El Presidente, 
Astudillo.

Relación del nombramiento de Juez 
Municipal Suplente del pueblo de Esta- 
llenohe que se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, á los efectos 
prevenidos en la regla octava del artículo 
quinto de la Ley de cinco de Agosto de 
mil novecientos siete.

D. Antonio Riera y Palmer.
Palma 30 Diciembre 1913.—Jaime Se

rta, Secretario.—V.* B.°—El Presidente, 
Astudillo.

Núm. 3237
Don Jnan Alcover y Maspons, Secretario 

del Tribunal provincial de lo Conten
cioso-administrativo.
En virtud de lo dispuesto por este 

Tribunal provincial de lo Contencioso- 
administrativo, se hace saber: Que por 
parte de D. Antonio Rigo Mantesa y 
D. Nadal Comas y Comas, representantes 
del Gremio de vendedores de vino, lico
res y alcoholes, contra la resolución del 
Sr. Delegado de Hacienda de diez y seis 
de Septiembre último, por lo que se re
suelve que don Vicente Coll y Juan por 
el ejercicio de la industrie á que se dedi
ca, únicnmente se le puede exigir la cuo* 
ta máxima, por razón del arbitrio sobre 
vinos, bebidas espirituosas y alcoholes, 
de diez y seis pesetas veinte céntimos, ó 
sea el setenta y cinco por ciento de lo 
que tiene asignado en la matricula de la 
contribución industrial.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la vigente ley de lo Contencioeo-adminis- 
trativo, se hace público para que llegue 
á conocimiento de los que tuvieren inte
rés en el negocio y quieran coadyuvar en 
él á la Administración,

Dado en Palma á veintiséis de Diciem
bre de mil novecientos tuce.—Juan Al
cover.

Núm. 3188 
REQUISITORIA

Magriñá Roíg Juan, hijo de Juan y 
de Teresa, natural de Inca, provincia da 
Baleares, de estado soltero, oficio zapa
tero, de diez y ocho años de edad, su 
estatura un metro seiscientos cuarenta 
y seis milímetros, pelo castaño, cejas 
Ídem, ojos ciados, nariz regular, barba 
no tiene, boca regalar, color gano, frente 
regalar, aire bueno, producción buena, 
señas particulares ninguna, domiciliado 
últimamente en Inca calle de San Bar
tolomé número sesenta y cuatro, proco- 
esdo por el delito de deserción; compa
recerá tn el termino de treinta días ante 
el señor Juez instructor D. Juan Ra- 
minz Llamas, segando Teniente del 
Regimiento de Infantería de Palma nú
mero sesenta y uno de guarnición en 
Palma de Mallorca

Palma diez y ocho de Diciembre de 
mil novecientos trece.—El segundo Te
niente Juez instructor, Juan Ramírez.

PALMA.— ESOUEIiA-TiPOGRÁFIOA
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